
Quito, 9 noviembre de 2003 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad. 

De mis consideraciones:   
Por medio de la presente y de conformidad con el Art.10 de la Resolución NO 99.1.1.3.0006 
de la Superintendencia de Compañías, que contiene el “Reglamento sobre el Procedimiento 
de aumento del Capital Suscrito dentro del Autorizado, en la Compañías Anónimas y de 
Economía Mixta”; procedo a comunicar a la Superintendencia, el aumento del capital 
suscrito dentro del capital autorizado de la compañía EGAR S.A., realizado mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, con fecha 22 de 

octubre de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 4 de noviembre de 
2004. 
Adjunto se servirá encontrar la tercera copia certificada de la escritura pública en | e 
consta el aumento de capital suscrito de la compañía EGAR S.A. (Expediente No 253) 
hasta alcanzar la suma de novecientos veintiun mil dólares de los Estados Uni e 
América. 

Muy atentamente, J ra sello ol) 

IDAS G, Ae (ae a 

Cecilia Garrido O. 

GERENTE GENERAL 

EGAR S.A. 19), | 100.4 

Pito: intersección entra vía 
Interoceámca y vía al Quínche 
Tel: ($93-2) 390256/257 

Quito: Tel: (593-2) 485213/214 
450226/202/181 

Fax: (593-2) 480726 
P.O.Box. 17-10-7130 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    NOTARIA 

PRIMERA AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

AS DE ESTATUTOS EN LA COMPARIA 
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AUMENTO: USD.1*200.000.00 

DI 3 COPIAS 
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Vescrivura número dos mil setenta y tres (No.2.073).- 

En la ciuded de Sen Francisco de Quito. Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador. hoy 

dia, viernes veinte y dos de octubre del dos mal 

cuatro: ante mi. DOCTORA IVETTE  HABOUD — BUMACHAR, 

hutaria Fromera Supiente de este cantón, por licencia 

concedida al titular Doctor JORGE MACHADO CEVALLUDS, 

según consta del Oficio número novecientos noventa y 

cuatro guión DDP quión MSG. del Consejo Nacional de la 

Judicatura de fecha once de octubre del presente año, 

comparecen los señores Licenciado EDGAR GARRIDO 

JARAMILLO y Doctora CECILIA JAQUELINE GARRIDO ORTEGA, 

a nombre y en representación de la Compañia EGAR MPO 

S.A... en sus respectivas calidades de Presidente y 

Gerente General. conforme lo acredita con los 

nombramientos que como habilitantes se agregan. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores 

de edad, de estado civil casados. domiciliados en esta 

ciudad de Quito. Ecuador, legalmente Capaces para 

 



contratar y oblicarse. a aulenes de conocer doy fe: en 

virtud de haber exhibido sus respectivas cedules de 

ciudadania Que en copias auténticas se agregan. bien 

instruidos por Mi. el Notario, en el objeto Y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a esta minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cardo, sirvase insertar una que contenga el aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañia EGAR 

S.:6.. al tenor de las siauientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: —Comparecen a la celebración de la 

presente escritura. el señor Licenciado Edgar Garrido 

Jaramillo. en su calidad de Presidente v la señora 

Doctora Lecilia Jaoueline Gerrido Orteca. en su calidad 

de Gerente General de la compañia EGAOR S,.A.. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores 

de edad. domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, intervienen debidamente autorizados por la Junta 

General Universal de Accionistas. celebrada el ocho de 

septiembre del dos mil cuatro, copia del acta de la 

misma se adjunta a fin de que se incorpore  camo 

habilitante: asi como los nombramientos de 

presidente y Gerente General de la compañia inscritos 

en el Registro Mercantil correspondiente. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-— a) La Compañia EGAR S.A., se constituvó 

mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Octavo del Cantón Quito. Doctor Manuel 

José Aqauirre, el tres de marzo de mil novecientos 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    Reg i 

  

ie de maria de mal     

    STA COUTA “ LEE 

    critura atoraada ant 

    

cante     aria Gucdécinaoa 

    ochenta 

    
      avital criatura máibl 

  

    IN 

  

dectorn ON 

    

enera de mail       

el     

tan Guito. el vienticocha de       

     s dd) Meda 

  

    de diciembre de mid 

    cubo. tarada ante Motaráia irtarera a 

    Cuitos Dactiar ACUTE Machado 

  

sumentá =u dauital y retarmóá =us      

     Regist ' antid del cantón Chito, 

  

il neovecientaz noventa Y TUVE 

    ELA capital Y refarmá 

  

aabd a 

  

atorgada el catorao MArzo 

aria Fraimera delo (       ante elo Na an án 

      

   einte de Jia 

   de adue il ua cúlbid ic 

  

el Hotario Frimario 

Hacha      
   



  

Registra Mercantil del Cantón Úuito     

    T ES nord espa kogues de dos mil la 

    

cs Euiaita. da 

  

tal 

   de cctubre de do m4 

    

hi1 La erualo (ras sado dl dd 

Guite. el cha de septiembre de     

   A aumen tar El     

total de 

  

YU E 

      LE Ln mid 

  

Cn 

  

dentra del limite del    

Forma      

   En kaze de 

  

ciente ticenciado Edoasr Garrido deramidla 

  

nie darme 

  

erido Orteo       

  

    gue comparecer, declaran o0ue la comba 

    

tar 

  

mid dála        
mint, delo (€ 

  

. ARTICULO QUINTO CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL 

ALora      SUSCRITO.— eS 

     104 PLACA mi 

  

      

 



  

NOTARIA 

PRIMERA 

S pt 5, 
NS t,, 

s
i
l
,
 

e
 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

          

    

   

  

E Da MT A EA Eta wal EPA LI IS CN tha Wal     

    Y Dertaicinar En 

     

  

ss CUARTA : DECLARACION. Ed 

      

EAU     

  

narma ledaal ma     Legric QUINTA: PETICION, Ll 

     ra la plen      
e (HASTA AQUI LA MINUTA, 

    

ritura pública con tada el     

   documen t      

bella Tirmadae par la Doctora Cecilia 

  

afiliada al  Caoalegqgia de Abodgadoez de 

lentas 

  

Pichincha con el MÚmera siete mid di 

    ara la celebración de la 

  

Bla cuarert   

   

        abeeraraos Ja frecentos lecdales del 

  

a 

  

      



a.
 

lez fue e los comperecientes cor mi el Nateraio. 

  

      ZE marte OA, LES     

nidad de 

    

> o 3 
“so Edaasr Garrido daramilldo 

a. 11, BOS //[EÉO=O 

  

rl e 7 ele Cr 

  

    cilia Garrido rteda 

TOA 33 Oe erz-7 

  
 



o gel 

  

Quito, 12 de Octubre de 2004 

Séñor Licenciado - PT 
EDGAR GARRIDO JARAMILLO 

Presente. ! * 

Estimado Licenciado: 

Y Y Y 
En cumplimiento de lo acordado por la Junta General Universal de Accionistas de EGAR S.A., 
celebrada el día 11 de octubre del presente año,“me es grato comunicarle que fue designado 
PRESIDENTE de la compañía para el periodo de dos-años, contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil de este cantón, con la razón de su aceptación. 

La compañía en referencia, se constituye mediante Escritura Pública celebrada el 3 de marzo de 19787 
ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, fue aprobada su constitución mediante Resolución N? 
7151 del 10 de marzo de 1978 del señor Superinténdente de Compañías, e inscrita bajo el N* 254, 
Tomo 109, del Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 16 de marzo de 1978. Reformada ante 
el Notario Primero del Cantón Quito, mediante Escritura Pública de Aumento de Capital, Reforma de 
Estatutos y Codificación del 7 de diciembre de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el N* 041, Tomo 130, de 8 de enero de 1999. Y refófmada ante el Notario Primero del 
Cantón Quito, mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos del 4 de 
septiembre de 2003, en el Registro Mercantil“del cantón Quito, se tomó nota al margen de la 
inscripción número 254 del Registro Mercantil de diez y sefs de marzo de mil novecientos setenta y 
ocho, a fs 619 vta., Tomo 109, el 2 de octubre de 2003. 

A nombre de los Accionistas formulo los mejores votos por el éxito en el cumplimiento de sus 
funciones. 

Atentamente, 

CO . . - 

ALA Le tu l7 ele lun 

CECILIA J. GARRIDO ORTEGA ' 
Gerente General 

mm CI. 170453003-7 

RAZON : Con esta fecha acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía EGAR S.A. Quito,” 
12 Octubre de 2004 > 
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Quito, 12 de Octubre de 2004 

Señora 
CECILIA JAQUELINE GARRIDO ORTEGA 
Presente. 

Estimada señora: 
A 

En cumplimiento de lo acordado por la. Junta General Universal de Accionistas de EGAR S.A., 
celebrada el día 11 de Octubre del presente año, me es grato comunicarle que fue designada 
GERENTE GENERAL de la compañía para el periodo de dos años, contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil de este cantón, con la razón de su aceptación. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, el Gerente General deberá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía en referencia, se constituye mediante Escritura Pública celebrada el 3 de marzo de 1978, » 
ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, fue aprobada su constitución mediante Resolución NO 
7151 del 10 de marzo de 1978, del señor Superintendente de Compañias, e inscrita bajo el N* 254, 
Tomo 109, del Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 16 de marzo de 1978. Reformada ante 
el Notario Primero del Cantón Quito, mediante Escritura Pública de Aumento de Capital, Reforma de 
Estatutos y Codificación del 7 de diciembre de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, bajo el N* 041, Tomo 130, de 8 de enero de 1999. Y reformada, ante el Notario Primero del 
Cantón Quito, mediante Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos del 4 de 
septiembre de 2003, en el Registro Mercantil del cantén Quito, se tomó nota al margen de la 
inscripción número 254 del Registro Mercantil de diez y seis de marzo de mil novecientos setenta y . 
ocho, a fs 619 vta., Tomo 109, el 2 de octubre de 2043 

A nombre de los Accionistas formulo los mejores votos por el éxito en el cumplimiento de sus 
funciones. 

Atentamente, 

  

<EBGAR A 
Presidente 
CI. 110031180-0 

RAZON : Con esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía EGAR S.A, 

Quito, 12 Octubre de 2004 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA EGAR S.A 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los ocho días del mes de septiembre de dos mil 
cuatro, siendo las diez y ocho horas, en las oficinas de la compañía, se reúnen los señores: Edgar 
Garrido J., propietario de 599.240 acciones; Fausto Paredes S., propietario de 56.800 acciones; 
Franklin Paredes S., propietario de 56.800 acciones Joél Martínez V., propietario de 28.400 
acciones; Bruno Cueva P., propietario de 28,400 acciones; Lucía Garrido de C., propietaria de 

22.720 acciones; Cecilia Garrido O., propietaria de 22.720 acciones; María Elena Garrido de H., 
propietaria de 22..720 acciones; María Ortega E£., propietaria de 11.360 acciones; y Rosa Peña de 

Ortega, en representación de los Herederos Ortega Peña; propietarios de 2.840 acciones; 
quienes representan el cien por cien del capital pagado de la compañía EGAR SOCIEDAD ANONIMA. 
Los accionistas de manera unánime, renuncian a convocatoria y deciden constituirse en Junta 

General Universal, de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside 
la Junta su titular señor Edgar Garrido Jaramillo y actúa como Secretaria la señora Cecilia Garrido 
Ortega, Gerente General. Por medio de Secretaría se pone en consideración de los accionistas el 
único punto del orden del día: 1. Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. Inmediatamente se 

pasa a tratar el orden del día, siendo este: Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- La 
señora Gerente Genera! expone a los accionistas la necesidad de aumentar el capital suscrito de la 
compañía, hasta que éste alcance la suma total de NOVECIENTOS VEINTIUN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 921.000); el mismo que podrá ser pagado de conformidad 
con las cuentas que constan en el Cuadro de Integración de Capital elaborado y que forma parte 
integrante de esta Acta. El presente Aumento de Capital Suscrito, se lo realizará dentro del límite 
preestablecido por el Capital Autorizado que actualmente es del valor de UN MILLON DOSCIENTOS 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1'200.000). Luego de analizar la 

propuesta, los señores accionistas aprueban por unanimidad el aumento de capital y el Cuadro de 
Integración de Capital presentado, Se deja constancia que en este aumento no hay ningún tipo de 
lesión al derecho de preferencia de los accionistas pero, para fines de redondeo contable, renuncian 
entre sí expresamente a éste. Los accionistas luego del análisis del caso, aprueban por unanimidad 
la moción planteada, por lo cual se deberá reformar el Artículo Quinto, del capital, el mismo que en 
el futuro dirá: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO.- La 
Compañía tiene un Capital Autorizado de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL dólares de los Estados 
Unidos de América (US$ 1'200.000) y un Capital Suscrito de NOVECIENTOS VEINTIUN MIL Dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 921.000), que se halla dividido en NOVECIENTAS VEINTIUN 
MIL acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR de los Estados Unidos de América cada una, 
numeradas desde el cero, cero, cero uno al novecientos veintiún mil, inclusive. Cada acción da 
derecho en proporción a su valor pagado, a votar en la Junta General y participar en las utilidades y 
los demás derechos establecidos en la Ley ”. Los señores accionistas de manera unánime, resuelven 

autorizar a la señora Gerente General y al Presidente, para que realicen los ajustes que sean 
necesarios a fin de legalizar el aumento de capital que se acaba de acordar, así como los facultan 
para que comparezcan a celebrar la respectiva escritura de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos. Al no haber ningún otro punto a ser tratado o resuelta, por Secretaría se establece un 
receso para la elaboración del acta y luego de que fue leída se aprueba. Siendo las veinte horas se 
levanta la sesión. Para constancia firman el Acta el Presidente, Secretario de la Junta y todos los 
asistentes. (fdo) Edgar Garrido Jaramillo, PRESIDENTE, Cecilia Garrido O., SECRETARIA-GERENTE, 
Fausto Paredes S., Franklin Paredes S. ,Joél Martínez V., Bruno Cueva P., Lucía Garrido de C., María 
Elena Garrido de H., María Ortega E., Rosa Peña de Ortega. 

Certíficamos que es fiel copia del original que reposa en los archivos de la compañía. 

Ls 
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7 Edgar Garrido Jarama Cecilia Garrido O. 
“PRESIDENTE SECRETARIA-GERENTE 

 



EGAR S.A. 
Cuadro de integración de Capital 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

CAPITAL AUMENTO | TOTAL | CAPITAL ] 
Accionista ACTUAL % Reinversión | AUMENTO [| SUSCRITO 

Utilidades-2003 

Edgar Garrido Jaramillo 599,240 10.333% 48,530 48,530 1 647,770 

Franklin Paredes Sánchez 56,800 6.667% 4,600 4,600 61,400 

Fausto Paredes Sánchez y 56,800 6.566/% 4,600 4,600 61,400 

Joel Martínez Valverde É 28,400 3.333% 2,300 2,300 30,700 
Bruno Cueva Puertas ? 28,400 3.333% 2,300 2,300 30,700 

Lucía Garrido Ortega 22,720 2.667% 1,840 1,840 24,560 

María Elena Garrido Ortega 22,720 2.567% 1,840 1,840 1424, 560 

Cecilia Garrido Ortega 22,720 2.667% 1,840 1,840 124,560 

María Ortega Espinosa _ 11,360 1.333% 920 920 12,280 
Herederos Ortega Peña Y 2,840 0.333% 230 230 3,070 
TOTAL 852,000 100% 69,000 69,000 321,000 
  

Junta General Universa! de 8 de Septiembre de 2004 

Cerlifico que es fiel copia del original 
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Cecilia Garrido O. 

SECRETARIS-GERENTE 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

toreó8 ante mí; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada cn Quito, a veinte y 

cinco de octubre del dos mil cuatro.- 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

.ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN de la Compañia EGAR 

SOCIEDAD ANONIMA, de fecha 03 de Marzo del 1978: el 

presente AUMENTO LE CAPITAL, dentro del capital 

autorizado, y LA REFORMA DE ESTATUTOS constante en la 

escritura que antecede.- Quito a, VEINTE Y NUEVE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN:- Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 254 del Registro 

Mercantil de diez y seis de Marzo de mil novecientos setenta y ocho, a fs 619 vta., Tomo 109, 

lo referente al AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la Compañía 

“EGAR S.A.”.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 
de 22 de octubre del 2.004, otorgada ante la Notaria PRIMERA SUPLENTE del Cantón 

Quito, DRA. IVETTE HABOUD BLUMdAtibka, Quito, a cuatro de noviembre del año 
dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- ...    

RG/lg.- 

 


